
Registro 2653468

TITULO DE REGISTRO DE MARCA

PASARELA DE PATENTES

3021028EXPEDIENTE: 14/Septiembre/2023 10:57:00 AMFECHA DE PRESENTACIÓN:
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TITULAR: CENTRO DE INVESTIGACIONES EN ÓPTICA A.C.

LOMA DEL BOSQUE NUM. EXT. 115, LOMAS DEL CAMPESTRE LEÓN, GUANAJUATO 37150
MEXICO

DOMICILIO DEL
TITULAR:

CLASE: 45

SE APLICA A: SERVICIOS LEGALES, ASESORIA LEGAL, ASESORIA  Y  CONCESION DE LICENCIAS
TECNOLOGICAS, TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA, ASESORIA Y PROTECCION EN
PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL

17/Febrero/2020FECHA DE PRIMER USO:

hmrMZpghML/qp24b2JonjcbY/72GKsG6uIktJPGFmdLdv0LK+Rbp253GUCcLSJWch4edUwQWYVDQ
loKLJtuZFS3Xem5Ol6tqrdHtU/qbddzbFwvpbY78l6Mek1MzGKaDtwnpk3umHdSeYgSVVornhsjK
RMlB97ZZPE0yK6ZPr/5wgrqRo9MogPhohKzIFy8m5m0CEBaQUKTW9uaOjaLRl3YsiOmjNeCJgdwN
ArO5Rl9LasY4Q4Cor8fyIMVylLmD3g+N/ykHj9QvIG57k3zXBvZVvIPilpB5bNWDVvS+rWGJ15TQ

zFtWzotE2MLjm991Zf6oX79Z+08TFWKVpDuh1g==

El registro de referencia se otorga con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 5, fracción I, 230 y 231 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.

De conformidad con el artículo 178 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, el presente registro tiene una vigencia de diez años contados a partir de la fecha de su
otorgamiento y podrá renovarse por períodos de la misma duración, en términos de lo establecido en los artículos 233 y 237 del mismo Ordenamiento Legal.

Quien suscribe el presente título lo hace con fundamento en los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS, 2, fracción I, 5, fracción I, 9, 10, 17, 18 y 21 de la Ley Federal de Protección a la
Propiedad Industrial; 3, 4, 5 BIS, 13, 14 y 15 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial 1, 3, fracción V, inciso b), subíndice i), primero y segundo guion, subíndice ii), primero y segundo
guion, subíndice iii), primero, segundo y tercer guion, subíndice iv), primero y segundo guion, según corresponda, 4, 5, 11, fracción II y último párrafo, así como 13, fracción III del Reglamento
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, fracción V, inciso b), subíndice i), primero y segundo guion, subíndice ii), primero y segundo guion, subíndice iii), primero, segundo y
tercer guion, subíndice iv), primero y segundo guion, según corresponda, 15, fracción II, así como último párrafo, 17, fracción III, 26, 28 y 31 del Estatuto Orgánico de este Instituto; y PRIMERO
TRANSITORIO, 1, 3 y 6, fracción I), así como párrafos antepenúltimo y penúltimo del Acuerdo Delegatorio de Facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

Los Ordenamientos Legales antes citados, así como sus respectivos Decretos, Acuerdos, Aclaraciones y Notas Aclaratorias que los reformaron, adicionaron o derogaron, según corresponda,
fueron debidamente publicados en el Diario Oficial de la Federación, precisando que los mismos se encuentran vigentes a la fecha de emisión del presente título.

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público competente, amparada por un certificado digital vigente a la
fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 9, fracción I de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 12 de su Reglamento, así como 69-C de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.
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